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CONTRAPORTADA

Iniciativa minero-portuaria en Regién de Coquimbo:

Andes Iron evalda acciones para
sortear revés en Corte de
Apelaciones por proyecto Dominga

La Corte anuld el viernes la resolucién
que buscaba dar cumplimiento a lo
ordenado por el Primer Tribunal
Ambiental de febrero de 2025.

EVN

“Andes Iron analizard con de-
tencién todas las alternativas juri-
dicas que la institucionalidad
contempla, convencidos de que
el fallo dela Corte de Apelaciones
no estd respaldado ni por el fallo
de la Corte Suprema de septiem-
bre de 2025 ni por la legislacién
aplicable”.

Esta es la reaccién de la firma
duena del proyecto minero-por-
tuario en la Region de Coquimbo,

por US$ 2.500 millones, que la
compafifa pretende implementar
desde hace mds de 10 afos en la
comuna de La Higuera, enfren-
tando un extenso trdmite am-
biental que pareciera que aun tie-
ne varias aristas por delante.

Lo anterior, luego de que la
Corte de Apelaciones de Antofa-
gasta anulara el viernes la resolu-
cién que buscaba dar cumpli-
miento a lo ordenado por el Pri-
mer Tribunal Ambiental de An-
tofagasta, que en febrero de 2025

acogfa la reclamacién de la em-
presa contra la decisién del Co-
mité de Ministros de rechazar la
iniciativa, un mes antes. Con ello
se confirmd el rechazo que habfa
decidido el Gobierno a través del
Comité de Ministros de descartar
el proyecto.

La resolucién de la Corte de
Apelaciones invalida la decision
del Tribunal Ambiental que or-
dena ejecutar dicho fallo, dado
que esta no serfa una atribucién
de un tribunal ambiental, y retro-
trae el proceso al escenario en el
cual el comité descarté la inver-
sién, siendo este ultimo un acto
valido.

El sdbado, conocedores de la
iniciativa manifestaron que la
compafifa evaluarfa recurrir a la

Corte Suprema y/o al Primer Tri-
bunal Ambiental de Antofagasta.
Sin embargo, en su comunica-
do laempresa no detallé cudl serd
su estrategia especifica para en-
frentar este nuevo traspié enlaju-
dicializacién de la tramitacién
ambiental del proyecto.

La firma manifest6 que “el fa-
llo nos sorprende y desilusiona,
ya que llevamos 12 aflos en trami-
tacién, siendo uno de los casos
icénicos de la “permisologia’ en
Chile que sigue sin solucién. No
obstante, queremos ser claros al
afirmar que en ningtn caso esta
decisién nos desanima ni altera
nuestra conviccién de seguir ade-
lante con el Proyecto Dominga”.

Asimismo, indicé que “la reso-
lucién de la Corte de Apelaciones

Dominga lleva 12 afios en tramitacion. La iniciativa contempla una inversion
por US$ 2.500 millones.

es estrictamente procedimental y
no se pronuncia sobre la validez
técnica y ambiental del proyecto,
a la suficiencia de los anteceden-
tes aportados o el mérito de las
consideraciones sustantivas pre-
viamente discutidas, las cuales si-
guen plenamente vigentes”.

Por tltimo, la compafia con-
signd que la resolucién de la Cor-
te de Apelaciones mantiene a fir-
me la sentencia del Primer Tribu-
nal Ambiental de Antofagasta
(ITA) de diciembre de 2024, que
declaré nulo lo resuelto por el Co-

mité de Ministros por considerar-
lo ilegal. “En relacién a la resolu-
cién del Comité de Ministros de
enero de 2025, que incorpord dos
argumentos supuestamente nue-
vos para rechazar el proyecto Do-
minga (amenaza sobre la algarro-
billa e inexistencia de un plan de
contingencias), confiamos en que
estos serdn, una vez mds, total-
mente desestimados en las ins-
tancias que correspondan, ya que
se trata de materias que ya habian
sido objeto de discusién adminis-
trativa y judicial”.



